
gobernación dejlrauca
(Despacho el gobernador

RESOLUCIÓN No. j r -? C DE 20144 5 7 6
POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA

RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE
ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA

En virtud de las facultades constitucionales y legales, y en especial las consagradas en los
artículos 305 de la constitución política; artículos 4 y siguientes del decreto 1510 de 2013
y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 1510 de 2013 reglamentó el sistema de
compras y contratación pública.

Qué el artículo 4° establece que las entidades estatales deberán elaborar un plan anual de
adquisiciones, en el cual se deberá incluir la lista de bienes, obras y servicios que pretende
contratar cada entidad durante el año.

Que el plan anual de adquisiciones, debe señalar la necesidad y cuando se conozca el bien,
obra o servicio que satisface la necesidad, se debe identificar utilizando el clasificador de
bienes y servicios, e indicando el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con
cargo a los cuales la entidad estatal pagará el bien, obra o servicio, la modalidad de
selección del contratista, y la fecha aproximada en la cual la entidad estatal iniciará el
proceso de contratación.

Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 5° del citado decreto el plan anual
de adquisiciones no obliga a las entidades estatales a efectuar los procesos de adquisición
que en él se enumeran.

Que el artículo 6° señala que las entidades estatales deberán publicar el plan anual de
adquisiciones y las actualizaciones del mismo en su página web y en el portal
www.colombiacompra.Rov.co, en la forma que para el efecto disponga Colombia Compra
Eficiente.
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POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE

ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

Que La Agencia Nacional De Contratación Pública Colombia Compra Eficiente estableció el
formato único que las entidades deban utilizar para estos efectos, la información que
deba relacionarse en el mismo y los parámetros para su actualización y ajuste.

Atendiendo lo señalado en la guía para elaborar el plan anual de adquisiciones es
necesario incluir el principal objetivo del PAA en los siguientes términos: ... "el principal
objetivo del plan anual de adquisiciones es permitir que la entidad estatal aumente la
probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia a través de la participación de
un mayor número de operadores económicos interesados en los procesos de selección que
se van a adelantar durante el año fiscal, y que el estado cuente con información suficiente
para realizar compras coordinadas."...

Así mismo, la guía para elaborar el plan anual de adquisiciones dispone que: ... "el plan
anual de adquisiciones (PAA) es un documento de naturaleza informativa y las
adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. Esta
información no representa compromiso u obligación alguna por parte de la entidad estatal
ni la compromete a adquirir los bienes, obras y servicios en él señalados."...

Que es responsabilidad del almacenista departamental, adelantar los procedimientos
tendientes a la elaboración del plan de adquisiciones bienes, servicios y obra pública; tal y
como lo señala el manual de funciones (decreto 343 de 2007}"coordinar, controlar y
diseñar los mecanismos y procedimientos para la elaboración del plan anual de compras
de la gobernación", competencia que implica a su vez adelantar las modificaciones que
sean legalmente procedente en los términos establecidos en el Artículo 7 del Decreto
1510 de 2013.

Que la dirección técnica de contratación Administrativa de conformidad con la naturaleza
y cuantía de los proyectos que se adicionan al plan de adquisiciones de Bienes, Servicios y
obra publica, establece la modalidad del proceso de selección para cada proyecto,
atendiendo lo señalado en la ley 80 de!993,ley 1150 de 2007 y el decreto 1510 del 2013.

Que el Almacenista Departamental con base en la información presentada por ,
Secretaria de Gobierno y Seguridad Ciudadana, y secretaria de Educación efectuó la
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RESOLUCIÓN No. j r T c DE 28144 5 7 6
POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA

RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE
ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

correspondiente verificación de los códigos presentados con los códigos que integran Guía
para la Codificación de Bienes y Servicios Versión G-CBS-02.

LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA PRESENTO LA SIGUIENTE
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.

Actualizar fecha de inicio del proceso del proyecto denominado: fortalecimiento a
programas de apoyo del sector fronterizo en el departamento de Arauca. Publicadoe n la
resolución No 3153 de 2014 .

Actualizar códigos UNSPSC,modalidad de proceso de selección del proyecto denominado:
Adecuación red eléctrica perimetral para el batallón de artillería No 18 en Puerto Jordán ,
Municipio de Tame, Departamento de Arauca, publicado en la resolución No 4202 de
2014.

Actualizar según estado de vigencia futura del proyecto denominado: Implemantación de
la estrategia para la protección d ela vida, libertad e integridad de servidores públicos en
el departamento de Arauca, publicado en la resolución No. 4563 de 2.014.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL PRESENTO LA SIGUIENTE

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.

Adicionar al plan de aquisiciones del proyecto denominado: Interventoria a la adecuación,
mantenimiento e implementación de la infrestructura cultural en el departamento de
Arauca, aprobado mendiante ordenaza No. 009E/2014.

Actualizar fecha estimada de inicio de proceso de selección y duración estimada del
contrato, del proyecto denominado: Apoyo a la realización de encuentro de saberes
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RESOLUCIÓN No. V r T c DE 29144 5 7 6
POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA

RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE
ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

culturales de los 4 CEIN del departamento de Arauca , publicado en la resolusion No. 3691
de 2014.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese y modifiqúese la Resolución 290 de 2014 y los demás
actos administrativos a través de los cuales se adopta el Plan de Adquisiciones de Bienes
Servicios y Obra Publica en los siguientes términos:
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RESOLUCIÓN No. 4 5 7.6, DE.3014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS

ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

Códigos
UNSPSC

Descripción Fecha
estimada de
inicio de
proceso de
selección

Duración
estimada
del
contrato

Modalidad
de selección

Fuente de
los recursos

Valor total
estimado

Valor estimado
en la vigencia
actual

Valor
estimado en
la vigencia
2015

¿Se
requieren
vigencias
futuras?

Estado de
solicitud de
vigencias
futuras

Datos de
contacto del
responsable

SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA

80101602 FORTALECIMIENTO

A PROGRAMAS DE

APOYO DEL

SECTOR

FRONTERIZO EN EL

DEPARTAMENTO

DE A RAUCA

DICIEMBRE 2 MESES CONCURSO

DE

MÉRITOS

1- Estampilla
Prodesarrollo
Fronterizo
(Ley 191/95}
$96,011,225,
28 2.
Rendimientos
Financieros
Estampilla
Prodesarrollo
Fronterizo
($12,509,60,6

4)

97.262.185,92 97.262.185,92 SI ORDENANZA No

010E DEL 2014

ANDREA

RANGEL PARDO

SECRETARIA DE

GOBIERNO Y

SEGURIDAD

CIUDADANA
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RESOLUCIÓN No. 5 7 g DE* «014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS

ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVE'S DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

72141100

81101700

83101800

92120000

ADECUACIÓN RED

ELÉCTRICA

PERIMETRAL PARA

EL BATALLÓN DE

ARTILLERÍA No. 18

EN PUERTO

JORDÁN,

MUNICIPIO DE

TAME

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA

IMPLE MENTACIÓN

DE LA ESTRATEGIA

PARALA

PROTECCIÓN DE LA

VIDA, LIBERTAD E

INTEGRIDAD DE

LOS SERVIDORES

PÚBLICOS EN EL

DEPARTAMENTO

OE ARAUCA

DICIEMBRE

DICIEMBRE

3 MESES

5 MESES

SELECCIÓN

ABREVIADA

DE MENOR

CUANTÍA

Contrata

don
Directa

^

SUPERÁVIT

IMPUESTO

DEL 5%

FONDO OE

SEGURIDAD

LEY 418/97,

CONTRATACI

ONDE LA

GOBERNACIO

N DE ARAUCA

SUPERÁVIT

IMPUESTO

DEL 5%

FONDO DE

SEGURIDAD

LEY 418/97,

CONTRATACI

ON DÉLA

GOBERNACIO

N DE ARAUCA

$375,000,000

- IMPUESTO

DEL 5%

FONDO DE

SEGURIDAD

LEY 418/97,

CONTRATACI

285.714.285,71

665.000.000

285.714.285,71

665.000.000 335.000.00

0

si

Si

c

ORDENANZA No

010E DEL 2014

ORDENANZA No

009E DEL 2014-

ORDENANZA

14E DEL 2014.

EDWAR

ENRIQUE

PORTILLO

RUEDA

SECRETARÍA DE

GOBIERNO Y

SEGURIDAD

CIUDADANA

LUZ MARI NA

RODRÍGUEZ

SECRETARIA DE

GOBIERNO Y

SEGURIDAD

CUIDADANA
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RESOLUCIÓN No. DE

4 5 7 6 -
POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS
ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVE'S DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

ONDE LA

GOBERNADO
N DE ARAUCA

$
290,000,000

SECRETARIA DE EDUCACIÓN

72121400 INTERVENTORIA A

LA ADECUACIÓN
MANTENIMIENTO
E
IMPLEMENTACION

DÉLA
INFRAESTRUCTURA

CULTURAL EN EL
DEPARTAMENTO

DICIEMBRE 3 MES ES MÍNIMA
CUANTÍA

ESTAMPILLA

PROCULTURA

28.571.429,00 28.571.429,00 SI ORDENANZA

N0.009E/2014

ÓSCAR IVAN

DÍAZ
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RESOLUCIÓN No. DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS
ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

93141702

DE ARAUCA

APOYO A LA

REALIZACIÓN DE
ENCUENTROS DE

SABERES
CULTURALES EN

LOS04CEINDEL

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA

DICIEMBRE 3 MESES SELECCIÓN

ABREVIADA
MENOR

CUANTÍA

ESTAMPILLA

PROCULTURA

50.000.000,00 50.000.000,00 NO NO OMAR ALBERTO

GSNEROS
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RESOLUCIÓN No. 4 £ 7 ~ DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE

ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar la publicación en el secop www.colombiacompra.Eov.co
de la presente adición y modificación del plan de adquisiciones de bienes, servicios y obras
públicas del que trata el artículo 6° del decreto 1510 de 2013.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Arauca a los. 2 2 DIC 2014

JOSÉ FACUNDO CASTILLO C1SNEROS
GOBERNADOR DE ARAUCA

evisó: Claudja Teresa Rodríguez Coimanares / Secretaria Gral y Desarrollo Institucional

evisó:

RWisó: Isnardotastellanos, Almacenista Departamental
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